
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 216

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000187 , de fecha 
29/03/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 19/04/2016

A : SR/A. Belisario Bastías Espinoza
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000187, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 29/03/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes de personal. Que se corresponde con la información que usted señaló como: Transcribe en lo 
medular: "Vengo en solicitar la entrega de la información más adelante, en relación a los nombramientos, contratos a 
base de honorarios y/o contratos de trabajo de la Municipalidad de Doñihue haya dictado y/o suscrito en relación a las 
personas
que se indica:" - Copia de todo acto administrativo de nombramiento (Cualquier calidad jurídica), de todo contrato a 
base de honorarios y su acto administrativo de aprobación, y copia de todo contrato de trabajo, que la Municipalidad de 
Doñihue haya dictado en relación y/o suscrito con don Pablo Carrera Orellana durante los años 2013, 2014, 2015 y 
2016.- - Copia de todo acto administrativo de nombramiento (Cualquier calidad jurídica), de todo contrato a base de 
honorarios y su acto administrativo de aprobación, y copia de todo contrato de trabajo, que la Municipalidad de Doñihue 
haya dictado en relación y/o suscrito con don Javier Ponce Valdés durante los años 2013, 2014, 2015 y 2016.- -Copia 
de todos los certificados de estudios generales, profesionales y/o técnicos, o de todos los documentos que acrediten la 
experticia en determinada área, de los señores Pablo Carrera Orellana y Javier Ponce Valdés, y que la Municipalidad de 
Doñihue haya tenido a la vista para dictar un acto administrativo de nombramiento (cualquier calidad jurídica) o para 
suscribir  un  contrato  a  base  de  honorarios  o  contrato  de  trabajo,  durente  los  años  2013,  2014,  2015  y  2016. 
Observaciones: Solicitud ingresada vía Oficina de Partes, con fecha 29/03/2016.-.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl
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Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°0216 y contenido de la respuesta (30 hojas de fotocopia) emitida por Relaciones 
Públicas de este organismo.
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Belisario Bastías Espinoza 
2. Archivo
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Municipalidad de Doñihue

ACTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
LEY DE TRANSPARENCIA

Con fecha 20/04/2016 , siendo las 10:04:36, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia, a lo requerido en la solicitud Nº MU081T0000187 y a lo resuelto en el Oficio / Nº               216, a don/ña 
Belisario Bastías Espinoza Belisario Bastías Espinoza se le:

Remitió la información solicitada, a la siguiente dirección : PDF ,  

Los documentos o antecedentes que da respuesta a lo que el ciudadano ha solicitado :

DOCUMENTACION ADJUNTA SAI

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

ACUSE DE RECIBO

COMPROBANTE CORREO

COMPROBANTE CORREO

COMPROBANTE CORREO

COMPROBANTE CORREO

ADJUNTAR COMPROBANTE DE ENTREGA

RESPUESTA SOLICITUD

RESPUESTA MANUAL

Otra información adicional que se ha adjuntado a la respuesta :

Respuesta_RR.PP_30_hojas_MU081T0000187.pdf - Contenido respuesta 
http___transparencia.mdonihue.cl_v3_upload_1942016143230_Respuesta_RR.PP_30_hojas.zip
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Municipalidad de Doñihue

Observaciones
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http://transparencia.mdonihue.cl/v3/upload/1942016143230_Respuesta_RR.PP_30_hojas.zip 

 

Respuesta RR.PP 30 hojas MU081T0000187 

http://transparencia.mdonihue.cl/v3/upload/1942016143230_Respuesta_RR.PP_30_hojas.zip

